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Dieciséis de noviembre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00103-00 
 

En la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por JAIR DE 

JESÚS DÁVILA ROJAS contra CONSTRUCCIONES, MAMPOSTERIA Y 

ACABADOS J. D. C. S. A. S., en virtud al memorial que antecede, se le informa 

al apoderado judicial de la parte actora que la notificación del demandado se 

surtió por el despacho, conforme se dispuso en el proveído del 21 de octubre de 

2022, con el correo electrónico remitido el día 04 de noviembre del mismo año. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 190 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 17 de noviembre 
de 2022 a las 8 a.m. 

La Secretaria_________________________ 
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